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INFORME DE SITUACIÓN

El presente informe pretende dar traslado de los principales acontecimientos  sucedidos durante los meses de Abril y Mayo del año 2008 en relación a los procedimientos judiciales vinculados con Forum Filatélico y Afinsa. Como ya sabrán, el 9 de Mayo del corriente, tuvo lugar el segundo aniversario de la intervención judicial de las sociedades Forum Filatélico S.A. y Afinsa Bienes Tangibles S.A. Con motivo de tan lamentable efeméride, nuevamente el despacho BALMS ABOGADOS ha estado presente en Madrid, junto al presidente de la asociación ADEBITA, para seguir avanzando firmemente en nuestra justa reivindicación al Estado, interponiendo ante la Audiencia Nacional el correspondiente recurso Contencioso Administrativo.
Como ya es habitual, nos referiremos brevemente a la estrategia procesal seguida por nuestro despacho para que el lector del informe tenga una mayor comprensión de su estructura y por lo tanto, una mayor claridad respecto a su contenido. Así pues, podemos distinguir tres frentes distintos de actuación claramente diferenciados: Los procedimientos concursales tramitados contra las compañías Forum Filatélico S.A. y Afinsa Bienes Tangibles S.A.; Los procedimientos penales contra los administradores de ambas compañías (y otros imputados directamente vinculados con la presunta estafa filatélica) y el procedimiento contencioso-administrativo, en virtud del cual reclamamos que se condene al Estado no sólo por su deficiente regulación normativa del sector, sino y especialmente, por su negligencia en la falta de control de la actividad desarrollada por las dos compañías concursadas, durante más de 25 años. Pasaré a continuación a resumir la actualidad de cada uno de los expedientes:

PROCEDIMIENTOS PENALES
Como ya saben, los procedimientos penales seguidos contra los administradores de Forum Filatélico y Afinsa, se encuentran actualmente en fase de instrucción. 

La fase de instrucción penal tiene por objeto que el juzgado practique todos los actos de investigación con la finalidad de hacer acopio del material necesario para formular la acusación contra los que aparezcan como responsables (presuntamente) de los delitos denunciados; esto es, para que en un futuro puedan ser juzgados ante u tribunal y, en su caso, condenados.. Esta fase concluirá cuando el Juzgado de Instrucción considere que se han practicado las actuaciones investigadoras y obtenido el material necesario para que las partes formulen su acusación contra los que aparecen como imputados en el proceso.

Así pues, nos mantenemos expectantes a la decisión que pueda tomar el juez, de tal modo que nuestras actuaciones en ambos procedimientos, se centran en la solicitud al Juzgado de toda aquella información que pueda resultar de interés para el expediente, puesto que algunas de las informaciones obtenidas, resultarán de enorme trascendencia a la hora de formalizar nuestro recurso contencioso-administrativo frente al estado.  

Si bien siguen un curso paralelo, pudiendo decir que incluso complementario, dada la enorme analogía existente entre ambos procedimientos, destacaremos a continuación algunos de los hechos más relevantes y exclusivos de cada procedimiento concreto:
1) El procedimiento penal seguido contra Forum Filatélico, S.A.

Las diligencias previas 148/2006 se tramitan en el Juzgado Central de Instrucción nº 5 ante el Juez Baltasar Garzón. Sigue centrando la investigación en la dimensión internacional de los diversos tipos delictivos que se imputan, especialmente en el blanqueo de capitales por medio de la pieza separada denominada “averiguación SEPBLAC” (Servicio de Prevención de Blanqueo de Capitales), si bien a penas recibimos información relevante al respecto por haber prorrogado el secreto judicial de las actuaciones.
En este sentido, se ha librado una nueva comisión rogatoria a Canadá, a fin de obtener información relevante en relación a una solicitud del Ministerio Fiscal en la cual se afirma que desde Septiembre de 2004 a Julio de de 2005, la sociedad “Grupo unido de proyectos y operaciones S.A.” (filial 100 % de Forum Filatélico) ha estado transfiriendo cantidades importantes desde su cuenta en España a una cuenta de Canadá de DUMAR INV. S.A. Con tales transferencias, “Grupo Unido” pagaba la adquisición de participaciones sociales de la sociedad española “Coinpel S.L.” a su vez propietaria de las acciones de Parque Marítimo Anaga S.A. De esta forma (y adquiriendo otras acciones que le vendió la sociedad Pharus Iberia S.L.)  Forum Filatélico se hizo con la propiedad de ésta última sociedad. Además resulta probado en Autos que “Parque marítimo” y “Pharus” son propiedad de D. Jose Manuel Carlos Llorca Rodríguez, quien actualmente se encuentra declarado rebelde (Auto 5/6/2007), esto es, no haber comparecido en el proceso a ejercitar su derecho a defensa.
Precisamente, una de las últimas noticias que han trascendido en prensa en relación a este asunto, ha sido la fuga de D. Jose Manuel Carlos Llorca Rodríguez, sobre quien pesan dos órdenes de busca y captura. Recientemente fue localizado en Venezuela por la INTERPOL y diversas fuentes de información venezolanas sostienen que sobornó (con aproximadamente 2 millones de euros) a los agentes encargados de su custodia. Actualmente se encuentra de nuevo en paradero desconocido. Por parte de la fiscalía se ha solicitado el bloqueo de diversas cuentas en paraísos fiscales a nombre del Sr. Llorca o de las sociedades y fundaciones en las que éste figure como administrador o propietario. El Sr. Llorca es considerado por la fiscalía como uno de los máximos responsables de Forum Filatélico S.A. (El Sr. Llorca fue condenado por la Audiencia Nacional ---sentencia de 8/2/2005--- a 8 años de prisión por blanqueo de capitales procedentes del narcotráfico, sin embargo, la sentencia fue revocada por el Tribunal Supremo debido a defectos formales ---sentencia de 23/2/2007---; ahora bien, reconoce la sentencia que los beneficios del tráfico probado de 97 kg de cocaína proveniente de Colombia han recaído en el complejo entramado empresarial perteneciente a D. Jose Manuel Carlos Llorca.)
Asimismo desde el Juzgado Central de Instrucción nº 1 de la Audiencia Nacional, se ha requerido a todas las Asociaciones de afectados personadas en el procedimiento para que aportemos al Juzgado una relación actualizada de todos los afectados cuyos intereses defendemos, y todo ello con la finalidad de cumplimentar el trámite del ofrecimiento de acciones únicamente con aquellos perjudicados que no se hayan personado en la causa. Junto a ello hemos debido adjuntar documentación acreditativa de la condición de afectados de los miembros de la asociación, gestiones que ya han sido convenientemente realizadas y recibidas en el juzgado.
Por este motivo (el requerimiento del juzgado) entendemos que no tardará mucho en declararse la conclusión de las Diligencias Previas 148/2006 y abrirse el juicio propiamente dicho. 

2)  El procedimiento penal seguido contra  Afinsa Bienes Tangibles, S.A.


El procedimiento penal seguido contra Afinsa Bienes Tangibles ha estado bastante paralizado durante los últimos meses y a penas ha habido novedades relevantes en Abril y Mayo, de modo que dejaré la última noticia destacable del procedimiento a la que ya hacíamos mención en el anterior informe de situación, relativa a la recusación de la AEAT y a la reclamación por parte de la Administración Concursal de las cantidades indebidamente ingresadas en hacienda por IVA e IS.

El 18 de Julio del 2007, la Administración Concursal de Afinsa Bienes Tangibles S.A. ya había solicitado la rectificación de las autoliquidaciones presentadas y la devolución de las cantidades indebidamente ingresadas en la Hacienda Publica a la vista de la situación de insolvencia de la sociedad en concepto de Impuesto de Sociedades. Ello supondría un notable incremento en la cuantificación de la masa activa de Afinsa, pretensión a la que nos hemos adherido desde un primer momento. Por medio del AUTO de fecha 18 de Diciembre de 2007,  se mantiene la suspensión provisional de los expedientes administrativos de comprobación tributaria del Impuesto de Sociedades de Afinsa Bienes Tangibles S.A. puesto que alzar dicha suspensión, supondría trasladar a la vía administrativa una investigación sometida a la vía penal, pues obligaría a la Agencia Tributaria a calificar la naturaleza jurídica y económica de la actividad de Afinsa, determinar su insolvencia y formular correcciones contables, incluso valorando su filatelia. A pesar de ello, aclara que esta suspensión es provisional y que la pretensión de reintegro en este sentido no es en absoluto ilusoria. 
En este mismo sentido, destacar que actualmente, tanto la AEAT, la Administración Concursal y el Ministerio Fiscal reconocen la naturaleza financiera de dicha actividad, si ésta finalmente resulta ser reconocida como tal, correspondería al Estado la devolución de los impuestos recaudados en concepto de IVA durante más de 27 años de actividad, pues las actividades financieras están exentas de dicha tributación. Este despacho comparte la opinión fundada de que la actividad de Forum Filatélico S.A. y Afinsa Bienes Tangibles S.A. durante toda su existencia ha sido puramente financiera, con lo cual, entendemos lógica y legítima la reclamación del IVA al Estado, pues redundaría en beneficio de nuestros clientes incrementando la masa activa, si bien habrá que esperar a que en un momento procesal posterior se determine la naturaleza de la indicada actividad de estas compañías. 
Comentar como novedades más relevantes que se nos ha hecho un requerimiento idéntico al efectuado por el juez de Forum y que ya lo hemos tramitado convenientemente (actualizar el listado de acreedores y acreditar la condición de acreedores de los distintos miembros de la asociación). 

Así mismo señalar que se ha efectuado un nuevo cambio en la representación letrada de D. Carlos de Figueiredo Escribá, dejando de ser su abogado desde el 17 de Abril Gómez de Liaño.

RECLAMACIÓN CONTRA EL ESTADO


El despacho BALMS Abogados presentó con fecha 9 de Mayo del año 2008 ante la Audiencia Nacional y de forma conjunta con los representantes legales y presidentes de otras 25 asociaciones, una demanda de responsabilidad patrimonial de las administraciones públicas, a saber:

1) Ministerio de Economía y Hacienda

2) Banco de España
3) Comisión Nacional del Mercado de Valores
4) Agencia Estatal de la Administración Tributaria
5) Ministerio de Sanidad y Consumo
Como ya sabrán, exactamente un año antes, habíamos presentado la correspondiente reclamación patrimonial previa a la vía contenciosa. Esta reclamación previa es una peculiaridad propia del procedimiento contencioso administrativo, por la cual se da a la Administración la ocasión de rectificar sus errores, antes de acudir a la vía judicial. Para ello, la Administración designa un órgano encargado de instruir el expediente y estimar desde la propia Administración si existe o no la responsabilidad pretendida. En nuestro caso, la tramitación del expediente recayó sobre la subdirección General de Recursos y Publicaciones del Ministerio de Sanidad y Consumo, que disponía de un plazo de 6 meses para pronunciarse sobre si alguna de las Administraciones anteriormente indicadas era responsable o no en virtud de los hechos alegados. Transcurridos esos 6 meses no obtuvimos respuesta en este sentido, sin embargo el órgano instructor sí se dirigió a nosotros para prorrogar por otros 6 meses el plazo de que disponía para resolver (opción contemplada en la ley).
Este nuevo plazo vencía el pasado 8 de Mayo, fecha límite para que la Administración se pronunciase a favor o en contra de nuestras pretensiones. Finalmente, llegada la fecha no obtuvimos respuesta alguna. El llamado “silencio administrativo” es de carácter negativo: quiere esto decir que ante la omisión de respuesta, se entienden desestimadas por la Administración nuestras pretensiones. Previendo esta posibilidad, Don Antonio Heredero González Posada, socio y abogado del despacho BALMS encargado de la dirección letrada de los procedimientos judiciales relacionados Forum y Afinsa, se desplazó a Madrid junto a Don Antonio Corredoira (presidente de ADEBITA) para presentar el escrito de interposición de demanda contencioso-administrativa.
Se nos ha comunicado hoy mismo que se ha admitido a trámite el recurso que hemos interpuesto ante la Audiencia en nombre de ADEBITA y ya tenemos número de AUTOS 473 / 08. A día de hoy se ha presentado el escrito de interposición del recurso, adjuntando el listado de todos los miembros de la asociación y se requerirá el correspondiente expediente administrativo, en ese momento se nos dará traslado para que presentemos los fundamentos jurídicos de hecho y de derecho que estimemos oportunos. Ésta es precisamente la tarea que está ocupando a todos los profesionales del despacho y que pondremos a su disposición tan pronto esté presentada en el juzgado.
PROCEDIMIENTO CONCURSAL
1) El concurso de acreedores de Forum Filatélico, S.A.


Se trata del Procedimiento de Concurso Necesario número 209/2006, seguido ante el Juzgado de lo Mercantil número 7 siendo el Juez Magistrado encargado del mismo D. Santiago Senent Martínez.


El juzgado de lo mercantil nº 7 de Madrid habrá de resolver los cerca de 300 Incidentes Concursales interpuestos (entre todos los acreedores) antes de dar por concluida la fase común y abrir la sección quinta y con ella la denominada fase de convenio o liquidación. Esto sucederá aproximadamente a finales de verano. El Juez, una vez adquirida la dinámica de la tramitación de los Incidentes Concursales y habida cuenta de que las impugnaciones del listado de acreedores versan (salvo excepciones) sobre los mismos argumentos, pudiendo agruparse en función de los mismos, ha aumentado el ritmo de resolución con lo cual creemos que el plazo estimado inicialmente para la finalización de la fase común, podría cumplirse perfectamente. 

Ya están concluyendo las vistas de todos los Incidentes Concursales, de los que hemos ido informando puntualmente. El Juzgado ha resuelto los Incidentes “masivamente” en función de los criterios emitidos por la Administración Concursal sin complicarse demasiado, pero ante aquellas reclamaciones que versan sobre errores de la propia Administración en la elaboración del listado sí se han obtenido pronunciamientos específicos y favorables. Además, podemos destacar algún Incidente particular como el promovido por la representación de Forum Filatélico:
Incidente Concursal 369/2007
Se ha dictado sentencia en el Incidente Concursal promovido por la representación procesal de Forum Filatélico S.A. contra la Administración Concursal de la misma. En la demanda interpuesta, no sólo se impugnaba el listado de acreedores sino que a mayores se suplicaba al Juzgado que se pronunciase sobre una serie de extremos, entre ellos, los más relevantes: 

-Que se declarase el carácter NO financiero de las actividades de Forum.

-Que se reconociese un valor muy superior a la filatelia (1.380.963.528,22 €) y a otros activos de la sociedad (participaciones, inversiones financieras…).

-Que se declarase que las cuentas de la concursada sí reflejan la imagen fiel de la empresa. 

-Que se declarase la responsabilidad patrimonial de la Administración Pública (que estiman en unos 2.498.693.643,08 €).

-Que se declarase la procedencia de incluir en la masa activa las autoliquidaciones de IVA indebidamente realizadas por la sociedad. Que se declarase asimismo la devolución de los ingresos realizados indebidamente por IS.

-Que se declarase que los contratos suscritos con los clientes cumplieron con las obligaciones legales y que su publicidad no fue engañosa.

En la Sentencia se desestima íntegramente la demanda, declarándose incompetente el Juzgado de lo Mercantil para resolver respecto de determinados aspectos, como la responsabilidad patrimonial del Estado o la procedencia de las devoluciones del IVA y del IS. Respecto a dichas devoluciones, recuerda la Sentencia que la propia Administración Concursal a la que se demanda ha iniciado los trámites oportunos reclamando lo mismo que la demandante (tal y como ya habíamos explicado en el informe anterior), mientras que sobre la responsabilidad patrimonial del estado, puntualiza que de declararse ésta por el tribunal que resultase competente, las indemnizaciones sólo se concederían a favor de los acreedores y NUNCA de la sociedad.

También se declara incompetente para resolver sobre el carácter NO financiero de las sociedades, aunque también en relación a este extremo nos deja algunas apreciaciones interesantes. En primer lugar afirma que es contradictorio por parte de  Forum el solicitar la devolución del IVA y la declaración de la actividad como NO financiera; asimismo a pesar de que dice que técnicamente la actividad de la sociedad no podría considerarse estrictamente como financiera, sí reconoce la existencia de determinados elementos característicos como la captación de ahorro público y la oferta de una revalorización o rendimiento al que califica expresamente de INTERÉS.  

2) El concurso necesario seguido contra Afinsa Bienes Tangibles, S.A.


En el caso de Afinsa, también se están tramitando con relativa normalidad los cerca de 600 Incidentes Concursales interpuestos ante el Juzgado número 6 de lo Mercantil de Madrid. En relación a los incidentes planteados por el despacho BALMS en representación de los intereses de los miembros de la asociación que así lo han solicitado. Las resoluciones del Juzgado se adaptarán sin lugar a dudas a los criterios emitidos por la Administración Concursal, pues entiende SSª que es la única forma de tratar con verdadera equidad a todos los acreedores, sin embargo, respecto a aquellas reclamaciones vinculadas a errores de la Administración Concursal sí esperamos un pronunciamiento específico y favorable a nuestras pretensiones.

Asimismo y para concluir en cuanto a los Incidentes Concursales se refiere, cabe señalar como especialmente relevante que SSª ha fijado fecha para la vista del Incidente Concursal promovido por Afinsa, para los días 10 y 12 del próximo mes de junio, con posterioridad se dictará sentencia sobre el mismo. En esta vista, el Juzgado de lo Mercantil número 6 de Madrid que tramita el concurso de acreedores de la sociedad filatélica llama a declarar como testigos a los ex presidentes de la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV), Manuel Conthe y Juan Fernández Armesto, y al ex socio de Cuatrecasas, Tomás Olalde: estaremos especialmente atentos a este Incidente Concursal.


Vemos como los plazos establecidos desde el primer Informe emitido por este despacho se cumplen conforme a lo previsto, de tal modo que hacia el final del próximo verano, comenzará la fase de convenio y convocatoria de la junta de acreedores en los procedimientos concursales de Fórum y Afinsa, por supuesto este despacho emitirá un informe específico aconsejando a nuestros representados su voto a favor o en contra de la propuesta de las compañías, si bien podemos adelantar que desde nuestro punto de  vista, hasta el momento parece que el futuro de ambas filatélicas y dada su delicada situación financiera, está necesariamente abocado a la liquidación de las mismas.


Finalmente quisiéramos destacar como hecho especialmente relevante en éste procedimiento, que con fecha 26 de Febrero del año 2008, SSª ha dictado sentencia admitiendo la demanda incidental de recusación interpuesta con fecha 24-7-2006 por la Asociación de Usuarios de Servicios Bancarios (AUSBANC), contra la designación de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria como Administrador Concursal representante de los acreedores, reclamación a la que este despacho se adhirió en su momento. En primer lugar porque no está garantizada la independencia necesaria de la Agencia en este procedimiento (la sentencia se acogió al artículo 219.6 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que establece como causas de recusación de los peritos, entre otras, "ser o haber sido denunciante, querellante o acusador de cualquiera de las partes" y "tener interés directo o indirecto en el proceso"); y en segundo lugar, porque según se declare la naturaleza financiera de la actividad desarrollada por ambas sociedades, la AEAT pasaría a adquirir la condición de deudora de las mismas por los motivos anteriormente explicados (IVA y IS recaudados). Se ha nombrado como nuevo Administrador Concursal Acreedor a la Tesorería General de la Seguridad Social y es razonable pensar que pronto en el procedimiento concursal seguido contra Forum Filatélico se adoptarán idénticas medidas.

Vigo, 25 de mayo de 2008.
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